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COMUNA DE PETORCA
 

Solicitud de cambio punto de captación de aguas subterráneas
 

AGROFRUTILLAR S.A., RUT 50.375.000-7, solicita a la Dirección General de Aguas
autorizar el cambio de punto de captación de parte del derecho de aprovechamiento consuntivo
de aguas subterráneas, de ejercicio permanente y continuo, cuya medida es 27 l/s, captados por
elevación mecánica “desde un pozo-dren situado en el predio denominado “La Fuentina”, en
coordenadas UTM PSAD56 Este 319210 m Norte 6430250 m”, dominio inscrito a fojas 40 Nº 35
de 2014 del Registro Propiedad Aguas del Conservador Bienes Raíces de Petorca, conservado
sus atributos y para destinar al riego las aguas que en su ejercicio obtenga, en la siguiente forma:
1 l/s con 31536 m3 anuales al pozo coordenadas UTM WGS84 Este 319313 m Norte 6428517
m; 2 l/s con 63072 m3 anuales al pozo coordenadas UTM WGS84 Este 319390 m Norte
6428151 m; y 2 l/s con 63072 m3 anuales al pozo coordenadas UTM WGS84 Este 319698 m
Norte 6428041 m; para las captaciones de destino pide establecer un área de protección definida
por un círculo de 200 m de radio con centro en su respectivo eje; derecho y captaciones, de
origen y destino, emplazados en comuna y Provincia de Petorca, Región de Valparaíso,
pertenecen al SHAC “Río Petorca Oriente”. Esta solicitud originó los expedientes
VPC-0501-2208 al 2210 y fue declarada admisible.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

02/06/2025
    $217.800
    $217.800
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:
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